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La consulta plantea dudas en relación con la comunicación de la 

identidad y titulación de los redactores de proyectos de obras a colegios 
oficiales que lo solicitan teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal 
(LOPD) y a su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre.  

 
                                                       I 
 
La consulta plantea un supuesto de cesión o comunicación de datos 

personales definida en el artículo 3 i) de la LOPD como “ toda revelación de 
datos realizada a una persona distinta del interesado”, contemplándose el 
régimen de la misma en el artículo 11 que establece como regla general que 
sólo se podrán comunicar datos personales a un tercero previo consentimiento 
del interesado, salvo que la cesión pueda encuadrarse en cualquiera de las 
excepciones que señala en su número 2, siendo nulo el consentimiento 
prestado por el afectado , cuando la información que se le facilite, no le permita 
conocer la finalidad a la que se destinarán los datos o el tipo de actividad de 
aquel a quien se pretende comunicar, conforme al número 3 del mismo artículo 
11 de la LOPD.                               
 

En primer lugar, es preciso indicar que del tenor de la consulta no se 
desprende cual es la finalidad por la que  se reclaman los datos, por  parte de 
los colegios oficiales, siendo la finalidad, clave esencial en la cesión y 
tratamiento de los datos de carácter personal como señala el artículo 4 de la  
Ley Orgánica 15/1999 que establece “Los datos de carácter personal sólo se  
podrán recoger para su tratamiento, así como  someterlos a dicho tratamiento, 
cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con el ámbito y 
las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se hayan 
obtenido”. 

 
 El Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

desarrolla la Ley Orgánica 15/1999 contiene en el artículo 8 relativo a la 
calidad de los datos, una regulación detallada sobre  la finalidad como 
pieza angular para el tratamiento y la cesión de datos. Por todo ello, al 
desconocer la finalidad para la que se recaban los datos al Ayuntamiento 
consultante no podremos sino dar una respuesta concreta, ya que no se 
dispone de elementos suficientes para determinar si la cesión de datos, 
aunque no sea consentida, se encontraría amparada en algunas de las 
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excepciones establecidas en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 15/1999 y, 
en consecuencia, acorde con lo dispuesto en dicha norma. 

 
Sin embargo, tenemos que poner de manifiesto que el Real Decreto 

1720/2007, en el artículo 10. 2. dispone que  “No obstante, será posible el 
tratamiento o la cesión de los datos de carácter personal sin necesidad del 
consentimiento del interesado cuando:  

 
a) Lo autorice una norma con rango de ley o una norma de derecho 

comunitario y, en particular, cuando concurra uno de los supuestos siguientes:  
El tratamiento o la cesión tengan por objeto la satisfacción de un interés 
legítimo del responsable del tratamiento o del cesionario amparado por dichas 
normas, siempre que no prevalezca el interés o los derechos y libertades 
fundamentales de los interesados previstos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre.  
El tratamiento o la cesión de los datos sean necesarios para que el 
responsable del tratamiento cumpla un deber que le imponga una de dichas 
normas.” 
 
 En consecuencia, podemos señalar que si alguna ley o norma de 
derecho comunitario, prevé que los datos requeridos por los colegios oficiales 
son necesarios para satisfacer algún interés legítimo de los  mismos, la cesión 
podría entenderse conforme a la normativa de protección de datos. 

 
Todo ello en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal,  
 


